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ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

Articulo 3:1.- Son atribuciones de los ay-untamientos: 

J. Expedir y reformar el Bando Municipal, aeí como los reglamentos, circulares y disposrciones 
administrativas de cbeervancic general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios 
para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento 
de sus atribuciones; 

1 Bis. Aprobar e implementar programas }' acciones que promuevan un proceso constante de 
mejora regulatoria de acuerdo con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de 
Fomento Económico del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones 
jurídicas aplicables; 

l. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso 
provisional de funciona.miento para negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, 
ambientales o de protección civil, conforme al Catalogo Mexiquense de Actividades Industriales, 
Comerciales y de Servicios de Sajo Riesgo, consignado en la Ley de le materia, mismo que 
deberá publicarse dentro de los primeros 30 dias naturales de cada Ejercicio Fiscal y será 
aplicable hasta la publicación del siguiente catalogo. 

El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningUn 
caso estará sujeto .:i.l pago de contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas 
tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada en 
términos de la Ley de Responsabilidades Adminístrativas del Estado de México y Municipios; 

1 Quüter. Formular, aprobar, implementar y ejecutar las politicas, programas y acciones en 
materia de Gobierno Digital, conforme a los lineamientos técnicos establecidos en la Ley de 
Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, su Reglamento y en aquellas disposiciones 
jurídicas de la materia. 

1 Quintus. Participar en la presentación e instrumentación de Gobierno Digital que preve la Ley 
de la materia. 

1. Sextus. Formular, aprobar, implementar y ejecutar los programas y acciones para la 
prevención, atenciUn y en su caso, el paga de les responsabilidades económicas en los 
conflictos laborales; 

l. Septimus. Conocer y en su caso aprobar las acciones que en materia de terminación o 
recisión de las relaClones de trnbnjo se presenten; 

Il. Celebrar convenios, cuando as! fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; 
en relación con la prestación de los servicios públicos a que se refiere el artículo l 15, fracción 
11T de la Constitución General, así como en lo referente a la administración de contribuciones 
fiscales; 

11 Bis. Autorizar la exención del pago de tramites a cargo de las Oficialías del Registro Civil, 
para los habitantes de escasos recursos económicos en los municipios. Para tales efectos, 
deberán llevar a cabo por lo menos una campaña de regularización al año, en coordinación con 
las autoridades estatales competentes; 

111. Presentar ante la Legislatura iniciativas de leyes o decretos; 
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xvm. Administrar su hacienda en terminas de ley, y controlar a través del presidente y síndico 
la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 

XIX. Aprobar anualmente a mas tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base 
a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podré ser adecuado en 
función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que 
haga la Legislatura, ast como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y 
estatales. 

Sí cumplido el plo.zo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos 
referido, segutrá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el 
expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, llilicamente 
respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de 
todo tipo que corresponda a un empico, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada 
conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, 
igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y <lemas 
disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Sindicas, Regidores y servidores 
públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, 
serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a 
los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales. 

Lo6 ayuntamientos podnin promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres 
emprendedoras. 

XX. Autorizar la contratación de empréstitos, en términos de la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado de México; 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes: 

XXI Bis. Promover politicas públicas apoyadas en sistemas de financiamiento, cooperacron y 
coordinación, que procuren el acceso a las tecnologías de la información y comunicación, 
específicamente servicios de acceso a Internet, como un servicio gratuito, considerando para 
ello las caracteristicas socioeconómicas de la población. 

XXI Ter. Promover, desarrollar, vigilar y evaluar en su municipio, los programas en materia de 
protección ctvil; 

Los programas de protcccion civil se integraró.n con tres subprogramas: 

a). Prevención 

b). Auxilio 

e). Recuperación 

Con el objetivo de fomentar la educación, la prevención y los conocimientos básicos que 
permitan el aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, presentándose para su 
registro ante la Secretaría General de Gobierno. 

----------,- .--- . ----.,. _-------- 
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Articulo 68.· Previa autorización del ayuntamiento, las comisiones podrán llamar a comparecer 
a los titulares de las dependencias administrativas municipales a efecto de que les informen, 
cuando así se requiera, sobre el estado que guardan los asuntos de su dependencia. 

Las comisiones podrán solicitar a través del presidente de la comisión al Secretario del 
Ayuntamiento, la información necesaria eón el propósito de que puedan atender los asuntos 
que les han sido encomendados, asi como para llevar a cabo el cumplimiento de sus funciones. 
Para tal efecto, este deberá entregarla de forma oportuna. 

Articulo 69.· Las comisiones las determinara el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del 
municipio y podr-án ser permanentes o transitorias. 

L Serán permanentes las comisiones: 

a). De gobernación, cuyo responsable sera el presidente municipal; 

b). De planeación para el desarrollo, que estaré a cargo del presidente municipal; 

e). De hacienda, que presidirá el sindico o el primer sindico, cuando haya mas de uno; 

d). Derogado. 

e). Derogado. 

f). Derogado. 

g). Derogado. 

h). Derogado. 

i). Derogado. 

j). Derogado. 

k). Derogado. 

l). Derogado. 

m). Derogado. 

n). Derogado. 

ñ). Derogado. 

o). Derogado. 

p). Derogado. 

q). Derogado. 

r). Derogado. 
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s). Derogado. 

t). Derogado. 

u). Derogado. 

v). Derogado. 

w). Derogado. 

x). Derogado. 

y). Derogado. 

z). Derogado. 

z.1). Derogado. 

z.2). Derogado. 

z.3). Derogado. 

11. Serén comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas 
especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente indolc y quedaran integradas por 
los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área 
competente. 

Articulo 70.- Las comisiones del ayuntamiento coadyuvaran en la elaboración del Plan de 
Desarrollo Municipal y en su evaluación. 

Artículo 71.- Las comisiones del ayuntamiento carecen de facultades ejecutivas. Los asuntos y 
acuerdos que no estén señalados expresamente para una comisión quedarán bajo la 
responsabihdad del presidente municipal. 

Articulo 72.- Para la gestión, promoción y ejecución de los planes y programas municipales en 
las diversas materias, los ayuntamientos podrán auxiliarse de consejos de participación 
ciudadana municipal. 

Artículo 73.� Cada consejo de participación ciudadana municipal se integrara hasta con cinco 
personas vecinas del municipio, con sus respectivos suplentes del mismo género o mujer, la 
integración de estos deberá observar los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad 
de género. De entre las personas que conformen el consejo una estaré a cargo de la presidencia, 
una de la secretaria y una de la tesorería, en su caso dos vocales, que serán electos en las 
diversas localidades por habitantes de la comunidad, entre el segundo domingo de marzo y el 
30 de ese mes del año inmediato siguiente a la elección del ayuntamiento, en la forma y 
términos que éste determine en la convocatoria que deberá aprobar y publicar el ayuntamiento 
en los lugares mas visibles y concurridos de cada comunidad, cuando menos quince días antes 
de la elección. 

El ayuntamiento expedirá los nombramientos respectivos firmados por la persona titular de la 
presidencia municipal y la persona titular de la secretaria del ayuntamiento, entregándose a las 
personas electas a más tardar el día en que entren en funciones, que será el día 15 de abril del 
mismo año. 
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Son atdbuciones de los Consejos Municipales de Protección Civil: 

I. Identificar en un Atlas de Riesgos Municipal, que debed, actualizarse permanentemente y 
publicarse en la Gaceta Municipol durante el primer año de gestión de cada ayuntamiento, 
sitios que por sus caracteristicas especificas puedan ser escenarios de situaciones de 
emergencia, desastre o calamidad públicas; 

II. Formular, en coordinación con las autoridades estatales de la materia, planes operativos 
para fomentar la cultura de la prevención, detección de riesgos, auxilio, protección n la 
población, restablccirníento a la normalidad y conocimientos béaicos que permitan el 
aprendizaje de medidas de autoprotección y de auxilio, con la oportunidad y eficacia debidas. 

W. Definir y poner en practica los instrumentos de concertación que se requieran entre los 
sectores del municipio, con otros munícipios y el Gobierno del Estado, con lo. finalidad de 
coordinar acciones y recursos para la mejor ejecución de los programas y planes operativos. 

IV. Coordinar sus acciones con los sistemas nacíonal y estatal de protección civil; 

V. Crear y establecer los órganos y mecanismos que promuevan y aseguren la pa.rlicipación de 
la comunidad municipal, las decisiones y acciones del Consejo, especialmente a través de la 
formación del Voluntariado de Protección Civil; 

V[. Operar, sobre la base de las dependencias municipales, las agrupaciones sociales y 
voluntariado participantes, un sistema municipal en materia de prevención, información, 
capacitación, auxilio y protección civil en favor de lo. población del municipio. 

CAPITULO SEPTJMO 
Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal 

Articulo 82.- La Comisión de Planeación para el Desarrollo Municipal, se integrará con 
ciudadanos distinguidos del municipio, representativos de los sectores público, social y privado, 
o.sí como de las organizaciones sociales del municipio, también podrán incorporarse a 
miembros de los consejos de participación ciudadana. 

Articulo 83.-' La Comisión de Planeaci6n para el Desarrollo Municipal tendrá las siguientes 
atribucmnes: 

l. Proponer al ayuntamiento los mccanísrnos, instrumentos o acciones para la formulación, 
control y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal; 

JI. Consolido.r un proceso permanente y participativo de planeación orientado a resolver los 
problemas municipales; 

J!I. Formular recomendaciones para mejorar la administración municipal y la prestación de los 
servicios públicos; 

IV. Realizar estudios y captar la información necesaria para cumplir con las encomiendas 
contenídes en las fracciones anteriores; 

V. Gestionar la expedición de reglamentos o disposiciones administrativas que regulen el 
funcionamiento de los programas que integren el Plan de Desarrollo Municipal; 

• LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
36 



GO ::;1Fr:NO r ,l"I 
ESTAOO Dti MÉXICO 

Pubhcad::i en el Perlódkn o:'icinl -ünceta del Ootncrno" el 2 de marm de 1993. 
(;/Ji11:a r,�for:,¡.-, POGG· 21 <le ri,rir•,'f:i,w ,;,-, ?!JZ.:? 

VI. Comparecer ante el cabildo cuando éste lo solicite, o cuando la comisión lo estime 
conveniente; 

VII. Proponer, previo estudio, a las autoridades municipales, la realización de obras o la 
creación de nuevos servicios públicos o el mejoramiento n los ya existentes mediante el sistema 
de cooperación y en su oportunidad promover la misma; 

VII bia. Proponer a las autoridades municipales la ejecución de acciones encaminadas a 
mejorar los programas y subprogramas de protección civil establecidos en la presente Ley; 

VIII. Desahogar las consultas que en materia de creación y establecimiento de nuevos 
asentamientos humanos dentro del municipio, les turne el ayuntamiento; 

IX. Formar subcomisiones de estudio para asuntos determinados; 

X. Proponer al cahildo su reglamento interior. 

Artículo 84.- El presidente municipal, al inicio de su periodo constitucional, convocaré a 
organizaciones sociales de la comunidad para que se integren a la Comisión die Planeación para 
el Desarrollo Municipal, 

�tículo 85,- La Comisión de Planeación para d Desarrollo Municipal contara con un mínimo 
de cinco miembros encabeeados por quien designe el ayuntamiento, y podrá tener tantos como 
se juzgue conveníente para el eficaz desempello de sus funciones, los cuales durarán en su 
encargo el periodo municipal correspondiente. 

CAPITULO OCTAVO 
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

Articulo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su 
caso por: 

l. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 

111, El Sindico Municipal; 

IV. El número de regidores que estime ceda Ayuntamiento y que serán los encargados de las 
comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en 
materia de mejora regulo.toria; 

V, El titular del é.reajur!dica; 

VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente conslituidas, que determine el 
Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 

VII. Todos los titulo.res de las diferentes áreas que integran la administración municipal. 

Artículo 85 Ter. El Coordinador General Municipal de )llejora Regulatoria será designado por 
la o el Presidente Municipal. 
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Artículo 87.- Para el despacho, estudio y plancación de los diversos asuntos de la 
administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes 
Dependencias: 

l. La secretaría del ayuntamiento; 

JI. La tesorería municipal. 

III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 

IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 

V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 

VL La Dirección de Ecología o equivalente. 

VII. La Dirección de Desarrollo Social o equivalente. 
Vlll. La Coordinación Municipal de Protección Civil o equivalente. 

IX. La Dirección de las Mujeres o equivalente. 

Articulo 87 Bis. En los municipios que de acuerdo a la Ley de Derechos y Cultura Indigena del 
Estado de México, tengan población indigena, los ayuntamientos deberán contar con una 
Dirección de Asuntos Indígenas o su equivalente, que sera la encargada de atender, con respeto 
a su cultura, usos, costumbres, tradiciones y formas de organización comunitaria, las 
solicitudes y propuestas de las personas y comunidades indigenas que sean de su competencia. 

La Dirección de Asuntos Indigenas, estará a cargo de una persona que preferentemente hable y 
escriba alguna de las lenguas indígenas propias de la región. Esta designación a propuesta del 
Presidente Municipal, deberá ser ratificada por el cabildo. 

El Director realizará las funciones y ejercerá. las atribuciones especifico.s que señale el 
Reglamento Interno correspondiente. 

Artículo 88,- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal conducirán 
sus acciones con base en los programas anuales que establezca el ayuntamiento para el logro 
de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal. 

Articulo 89.- Las dependencias y entidades de la administrnción pública municipo.l, tales como 
organismos públicos descentralizados, empresas de participación mayoritaria y fideicomisos, 
ejercerán las funciones propias de su competencia previstas y serán responsables del ejercicio 
de las funciones propios de su competencia, en términos de la Ley u en los reglamentos o 
acuerdos expedidos por los ayuntamientos. En los reglamentos o acuerdos se establecerán las 
estructuras de organización de las unidades administrativas de los ayuntamientos, en función 
de las caractcristícas socio-económicas de los respectivos municipios, de su capacidad 
económica y de los requerimientos de la comunidad. 

Articulo 90.- Los titulares de cada una de las dependencias y entidades de la administración 
pública municipal, acordaran directamente con el presidente municipal o con quien este 
determine, y deberán cumplir los requisitos señalados en esta Ley; estos servidores públicos 
preferentemente serán vecinos del municipio . 
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